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ambas acuerdan someter las cuestiones litigiosas que se planteen sobre
la interpretación o ejecución del presente contrato al arbitraje regulado
por la Ley 36/1988 de 5 diciembre, con la especialidad prevista en la
Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios,
por la que el árbitro será designado por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares a un solo efecto, en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

El comprador, El vendedor,

(1) Táchese lo que no proceda y rellénese lo que corresponda al resto.
(2) En el caso de que las partes estén recogidas en la declaración PAC, el

vendedor se compromete a aportar copia de la parte de la declaración de la PAC
donde se refleja la superficie afectada por este contrato.

(3) En caso de no existir, hacer, en hoja aparte, una descripción que permita
identificar de forma inequívoca la parcela interesada.

(4) Especificar si se trata de regadío (r) o de secano (s).
(5) Propiedad, arrendamiento, aparcería, etc.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

6348 REAL DECRETO 371/1999, de 5 de marzo, por el que se
regula el régimen de la «Empresa de Transformación Agra-
ria, Sociedad Anónima» (TRAGSA).

La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, regula en su artículo 88 el régimen jurídico
de la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA),
con pleno respeto del principio de autonomía de las Comunidades Autó-
nomas, confirma la naturaleza instrumental de TRAGSA para que, por
sí misma o por sus filiales, realice sus actuaciones en su condición de
medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración General
del Estado y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas
que así lo dispongan, perfeccionando las relaciones con éstas al establecer
la posibilidad del acceso de las propias Comunidades Autónomas a su
capital social.

En desarrollo de la Ley 66/1997, se dicta el presente Real Decreto
con el fin de asegurar la realización de los servicios esenciales en materia
de desarrollo rural y de conservación del medio ambiente que TRAGSA
tiene encomendados y, especialmente, para dar continuidad a su decisivo
papel instrumental en las actuaciones urgentes o de emergencia, con motivo
de catástrofes o calamidades de cualquier naturaleza, fundamentado en
la potencia y capacidad de movilización de sus medios operativos, en su
experiencia y solvencia técnica y en su implantación en el territorio.

La disposición final cuarta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, faculta al Gobierno
para dictar las medidas y disposiciones que resulten precisas para el
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la citada Ley, a cuyo amparo
se ha procedido a la elaboración del presente Real Decreto.

En su virtud, consultadas las Comunidades Autónomas, previa apro-
bación del Ministro de Administraciones Públicas, a propuesta de las Minis-
tras de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 5 de marzo de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente Real Decreto es regular el régimen jurídico, eco-
nómico y administrativo de la «Empresa de Transformación Agraria, Socie-
dad Anónima» (TRAGSA), y sus filiales en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas, en el ámbito de la acción administrativa dentro
o fuera del territorio nacional, en su condición de medio propio instru-

mental y servicio técnico de las mismas. El resto de las actuaciones empre-
sariales de TRAGSA y sus filiales se regirán por las normas de general
aplicación a las sociedades mercantiles.

Artículo 2. Titularidad.

1. El capital social de la sociedad estatal TRAGSA será íntegramente
de titularidad pública.

2. Las Comunidades Autónomas interesadas podrán participar en el
capital social de TRAGSA mediante cualquiera de los instrumentos jurí-
dicos previstos en el ordenamiento, previa autorización del Ministerio de
Economía y Hacienda, a propuesta de los Ministerios de Agricultura, Pesca
y Alimentación y de Medio Ambiente.

Artículo 3. Régimen jurídico.

1. TRAGSA y sus filiales son medio propio instrumental y servicio
técnico de la Administración General del Estado y de la de cada Comunidad
Autónoma interesada.

Los diferentes Departamentos o Consejerías de las citadas Adminis-
traciones Públicas, así como sus organismos dependientes y las entidades
de cualquier naturaleza vinculadas a aquéllas para la realización de sus
planes de actuación, podrán encomendar a TRAGSA o a sus filiales los
trabajos y actividades que precisen para el ejercicio de sus competencias
y funciones, así como las que resulten complementarias o accesorias, de
acuerdo con el régimen establecido en este Real Decreto.

2. TRAGSA y sus filiales están obligadas a realizar los trabajos y acti-
vidades que le sean encomendados por la Administración. Dicha obligación
se refiere, con carácter exclusivo, a los encargos que les formule como
su medio propio instrumental y servicio técnico, en las materias que cons-
tituyen su objeto social.

3. Las actuaciones urgentes o las de emergencia que se declaren con
motivo de catástrofes o calamidades de cualquier naturaleza que le sean
encomendadas por la autoridad competente tendrán para TRAGSA y sus
filiales carácter obligatorio y, además, preferente.

En las situaciones de emergencia, en las que las Administraciones Públi-
cas deban actuar de manera inmediata, podrá disponer directamente de
TRAGSA y de sus filiales ordenándoles las actuaciones necesarias para
conseguir la más eficaz protección de las personas, los bienes y el man-
tenimiento de los servicios.

A tal fin, se integrarán en los dispositivos existentes de prevención
de riesgos, incorporándose a sus planes de actuación y asumiendo los
protocolos de aplicación. En estas situaciones movilizarán todos los medios
a su alcance que se requieran.

4. Las Administraciones Públicas podrán aportar a TRAGSA y a sus
filiales, en tanto que su medio propio instrumental, en sus relaciones de
colaboración o cooperación con otras Administraciones o sujetos jurídi-
co-públicos para que sean utilizadas por éstos en sus mismas condiciones,
siguiendo los procedimientos establecidos y de acuerdo con las fórmulas
que estuvieren legalmente previstas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, y de las com-
petencias específicamente atribuidas a otros órganos de la Administración
General del Estado, las funciones organizativas, tutelares y de control,
con respecto a TRAGSA y sus filiales, serán ejercidas por los Ministerios
de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente.

6. Las relaciones de TRAGSA y sus filiales con las Administraciones
públicas en su condición de medio propio y servicio técnico tienen natu-
raleza instrumental y no contractual, por lo que, a todos los efectos, son
de carácter interno, dependiente y subordinado.

Artículo 4. Régimen económico.

1. TRAGSA y sus filiales percibirán por la realización de las obras,
trabajos, asistencias técnicas, consultorías, suministros y prestación de
servicios que se les encomienden, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 3 del presente Real Decreto, el importe de los costes en que hubieren
incurrido, mediante la aplicación del sistema de tarifas regulado en el
presente artículo. Este mismo sistema de tarifas también será aplicable
para presupuestar dichas actuaciones.

2. Las tarifas se calcularán y aplicarán por unidades de ejecución
y de manera que representen los costes reales y totales, tanto directos
como indirectos, de su realización.
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3. Para determinar el coste de las actuaciones encomendadas a
TRAGSA o a sus filiales se calculará el correspondiente a su realización
material aplicando las tarifas respectivas e incorporando los costes indi-
rectos de estructura y, en su caso, los de control de calidad. Asimismo
se incluirán las tasas y los impuestos que la sociedad estuviere obligada
a satisfacer por dicha actuación.

4. Cuando determinadas unidades no tengan aprobada una tarifa,
su coste podrá valorarse a partir del correspondiente al de los elementos
que integren otras unidades con tarifa aprobada y que también formen
parte de la unidad de que se trate. En el supuesto de que tampoco pudiera
aplicarse el procedimiento descrito anteriormente, su coste será el que
figure en el presupuesto aprobado por la Administración. En ambos casos,
los costes así determinados tendrán el carácter de tarifa, pero con validez
solamente para la actuación concreta a que se refiera el encargo.

5. La aplicación de las tarifas a las unidades realizadas servirá de
justificante del importe de la actuación de que se trate, no siendo necesario
aportar ningún otro.

6. Los trabajos de elaboración de nuevas tarifas, de modificación de
las existentes y de determinación de los procedimientos, mecanismos o
fórmulas que, según la naturaleza de los trabajos, deban aplicarse para
su revisión, se llevarán a cabo por una comisión integrada por las Admi-
nistraciones Públicas afectadas. La Administración General del Estado
actuará en dicha comisión a través de los Ministerios de Agricultura, Pesca
y Alimentación y de Medio Ambiente.

7. Las nuevas tarifas, la modificación de las existentes y los proce-
dimientos, mecanismos y fórmulas de revisión, serán aprobadas por cada
una de las Administraciones públicas de las que TRAGSA y sus filiales
sean medio propio y servicio técnico.

En el ámbito de la Administración General del Estado dicha aprobación
se realizará por acuerdo de la Comisión Interministerial regulada en el
apartado siguiente.

8. Se crea, adscrita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
la Comisión interministerial para la fijación de tarifas aplicables a las
actuaciones realizadas por TRAGSA y sus filiales como medio propio de
la Administración, con las siguientes funciones:

a) Aprobación de nuevas tarifas.

b) Modificación de las tarifas existentes.

c) Determinación de los procedimientos, mecanismos y fórmulas apli-
cables para la actualización de tarifas.

El Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y el del Ministerio de Medio Ambiente desempeñarán de forma rotativa
y por períodos anuales la Presidencia y la Vicepresidencia de la Comisión,
que estará compuesta además por los siguientes miembros: Dos Directores
generales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y dos Direc-
tores generales del Ministerio de Medio Ambiente, designados por los res-
pectivos Subsecretarios, y el Director general del Patrimonio del Estado
del Ministerio de Economía y Hacienda. Actuará como Secretario, con
voz pero sin voto, un funcionario con categoría de Subdirector general,
designado por el Presidente de la Comisión.

Los acuerdos adoptados por esta Comisión interministerial serán noti-
ficados a las Comunidades Autónomas interesadas.

El funcionamiento de la Comisión interministerial no supondrá incre-
mento alguno del gasto público y será atendida con los medios materiales
y de personal ya existentes en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

9. Las nuevas tarifas y las que se hubiesen modificado se aplicarán
tanto a los nuevos encargos que formule la Administración, como a las
anualidades sucesivas de las actuaciones en curso, a partir de su apro-
bación o de la fecha que en ella se acuerde. La revisión de las tarifas
a que se refieren los apartados precedentes se aplicará a los encargos
que la Administración formule a partir del comienzo del ejercicio siguiente
y a las anualidades pendientes de las actuaciones en curso.

10. Cuando se encomiende a TRAGSA o a sus filiales la financiación
de la construcción o la explotación, mantenimiento u operación de obras,
infraestructuras y servicios agrarios, pesqueros, medioambientales o de
equipamientos de núcleos rurales promovidos por la Administración, se
aplicarán las cuotas de amortización que procedan, a las cuales se añadirán
los costes de financiación y los de gestión en que incurran TRAGSA o
sus filiales.

Artículo 5. Régimen administrativo de actuación.

1. Las actuaciones obligatorias que les sean encargadas a TRAGSA
o a sus filiales estarán definidas, según los casos, en proyectos, memorias
u otros documentos técnicos y valoradas en su correspondiente presu-
puesto, conforme al sistema de tarifas a que se refiere el artículo pre-
cedente.

2. Antes de formular el encargo, los órganos competentes aprobarán
dichos documentos y realizarán los preceptivos trámites técnicos, jurí-
dicos, presupuestarios y de control y aprobación del gasto.

3. El encargo de cada actuación obligatoria se comunicará formal-
mente por la Administración a TRAGSA o a sus filiales, haciendo constar,
además de los antecedentes que procedan, la denominación de la misma,
el plazo de realización, su importe, la partida presupuestaria correspon-
diente y, en su caso, las anualidades en que se financie con sus respectivas
cuantías, así como el Director designado para la actuación a realizar. Tam-
bién le será facilitado el documento en que se defina dicha actuación,
con su presupuesto detallado.

4. La comunicación encargando una actuación a TRAGSA o a sus
filiales supondrá la orden para iniciarla.

5. TRAGSA y sus filiales realizarán sus actuaciones conforme al docu-
mento de definición que el órgano ordenante le facilite y siguiendo las
indicaciones del Director designado para cada actuación.

6. Mensualmente, el Director de la actuación extenderá la certificación
o el documento acreditativo que corresponda del avance de los trabajos
con expresión de las unidades realizadas desde su comienzo y su corres-
pondiente valoración, de acuerdo con las tarifas aplicables. El importe
de los trabajos realizados en cada período, una vez se apruebe su valo-
ración, será abonado por el órgano pagador a TRAGSA o a sus filiales
en el plazo de los dos meses siguientes a la fecha de la aprobación de
la certificación o documento que acredite la realización total o parcial
de la actuación de que se trate.

7. Finalizada la actuación se realizará su reconocimiento y compro-
bación en los términos legalmente establecidos, extendiéndose el docu-
mento correspondiente y procediendo a su liquidación en el plazo de los
seis meses siguientes.

Artículo 6. Régimen de colaboración con particulares.

1. TRAGSA y sus filiales podrán requerir en sus actuaciones obli-
gatorias la colaboración de empresarios particulares sin que el importe
de dicha colaboración, en una actuación determinada de ejecución de obras
o de fabricación de bienes muebles, pueda superar las cuantías establecidas
en el artículo 88.4 de la Ley 66/1997 o sus modificaciones, conforme a
lo previsto en la disposición adicional decimosexta de la misma. En dichas
actuaciones el importe de estas colaboraciones no podrá sobrepasar el
50 por 100 del total de su presupuesto, salvo en supuestos excepcionales
que deberán justificarse debidamente.

2. Para la selección de los colaboradores, TRAGSA y sus filiales apli-
carán los principios de publicidad y concurrencia, salvo que la cuantía
de la colaboración sea inferior a 5.000.000 de pesetas o cuando la naturaleza
de la actuación fuese incompatible con la aplicación de dichos principios.

3. En ningún caso se considerarán colaboradores en sus relaciones
recíprocas TRAGSA y sus sociedades filiales o participadas.

Disposición transitoria primera. Plazo de implantación del régimen de
tarifas.

El régimen de elaboración, modificación, revisión y aprobación de las
tarifas a que se refieren los apartados 6, 7 y 8 del artículo 4 de este
Real Decreto se implantarán en el plazo máximo de un año a partir de
su entrada en vigor. Entre tanto, seguirá siendo aplicable el régimen actual-
mente vigente.

Disposición transitoria segunda. Pervivencia de los actos, convenios y
contratos relativos a TRAGSA.

Todos los actos, convenios y contratos relativos a TRAGSA y a sus
filiales, celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de este Real
Decreto, mantendrán su vigencia y seguirán produciendo sus efectos pro-
pios. En los convenios o contratos en vigor celebrados con los desapa-
recidos Organismos autónomos IRYDA e ICONA quedan subrogados, res-
pectivamente, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Minis-
terio de Medio Ambiente.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango
que se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto y, en particular,
los Reales Decretos 1422/1985, de 17 de julio; 424/1984, de 8 de febrero,
y 1773/1977, de 11 de julio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a 5 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

6349 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental, sobre la eva-
luación de impacto ambiental del proyecto «Salto Hidroe-
léctrico de Valdelageve», Salamanca, promovido por «Iber-
drola, Sociedad Anónima», en la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de Ejecución, aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for-
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 839/1996, de 10 de
mayo, y en el Real Decreto 1894/1996, de 2 de agosto, por los que se
establece la estructura orgánica básica y la atribución de competencias
del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental la realización de las declaraciones
de impacto ambiental de competencia estatal, reguladas por la legislación
vigente.

Con fecha 15 de enero de 1997, la empresa «Iberdrola, Sociedad Anó-
nima», titular de los derechos concesionales para el aprovechamiento inte-
gral de la cabecera del río Alagón, afluente del Tajo por la derecha, solicitó
a la Confederación Hidrográfica del Tajo la reestructuración de la con-
cesión.

Debido a que la solicitud superaba en más del 10 por 100 el índice
concesional, la Confederación sometió la misma al trámite de competencia
de proyectos, presentándose al efecto cuatro proyectos de «Iberdrola, Socie-
dad Anónima» denominados «Salto de Valdelageve», «Salto de Miranda»,
«Salto de Pinedas» y «Salto de San Esteban de la Sierra», y dos proyectos
más en competencia, uno, presentado por el Ayuntamiento de Miranda
del Castañar, denominado «Central Hidroeléctrica de Miranda del Cas-
tañar», y otro, presentado por el Ayuntamiento de San Esteban de la Sierra,
denominado «Central Hidroeléctrica de San Esteban de la Sierra».

Con fecha 1 de agosto de 1997, la Confederación Hidrográfica del Tajo
publicó en el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca», número 145,
el anuncio de información pública correspondiente a los proyectos pre-
sentados por «Iberdrola, Sociedad Anónima».

Con fecha 2 de septiembre de 1997, la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental recibió comunicación del Consejo Ibérico para
la Defensa de la Naturaleza en el que manifestaba su preocupación por
los efectos ambientales de los proyectos citados. Con fecha 29 de septiembre
de 1997, esta Dirección General comunicó al Consejo Ibérico para la Defen-
sa de la Naturaleza que los citados proyectos se reclamaban a la Con-
federación Hidrográfica del Tajo para ser analizados.

La Dirección General XI de Medio Ambiente, Seguridad Nuclear y Pro-
tección Civil de la Comisión Europea notificó, con fecha 26 de marzo
de 1998, a las autoridades representantes de España ante la Unión Europea
la queja, registrada con referencia 98/4128, sobre el posible incumplimiento
de la Directiva 85/337/CEE, de la Directiva 92/43/CEE, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y de
la Directiva 79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves silvestres,
en relación en el proyecto objeto de la presente Resolución, «Salto de
Valdelageve», en el río Cuerpo de Hombre, y los otros tres proyectos men-
cionados anteriormente, localizados todos en la cuenca del Alto Alagón,
Salamanca.

Con fecha 26 de mayo de 1998, la Dirección General de Obras Hidráu-
licas y Calidad de las Aguas estimó necesario que fuesen analizados los
citados proyectos al objeto de determinar si debían ser sometidos al pro-
cedimiento reglado de evaluación de impacto ambiental.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental comunicó
con fecha 11 de junio de 1998 a la Dirección General de Obras Hidráulicas
y Calidad de las Aguas su decisión de realizar un análisis previo de los
proyectos, «screening».

«Iberdrola, Sociedad Anónima» remitió, con fecha 29 de julio de 1998,
a la Subdirección General de Evaluación Ambiental y Actuaciones Sec-
toriales un documento con la descripción del proyecto y sus principales
características, consultando sobre la necesidad de someterlo al procedi-
miento reglado de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto «Salto Hidroeléctrico de Valdelageve», promovido por «Iber-
drola, Sociedad Anónima», no figura entre los que deben someterse obli-
gatoriamente al procedimiento reglado de impacto ambiental del anexo
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, pero pertenece a la categoría de
proyectos del punto 3.j) «instalaciones para la producción de energía hidroe-
léctrica» del anejo II de la Directiva 85/337/CEE, relativa a la evaluación
de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre
el medio ambiente. Sobre la base de los artículos 2 y 4 de la citada Directiva,
el sometimiento al procedimiento reglado será preciso cuando los Estados
miembros consideren que sus características lo exigen.

El proyecto «Salto Hidroeléctrico de Valdelageve», tiene por objeto con-
ducir un caudal máximo de 2.200 litros por segundo desde un punto del
río Cuerpo de Hombre, afluente del Alagón por su margen izquierda, hasta
otro situado en línea recta a 1.200 metros aguas abajo del mismo río,
en el lugar denominado «Peñazamarra», del término municipal de Valde-
lageve, Salamanca.

El proyecto consta de las siguientes actuaciones:

Azud de derivación de 23 metros de longitud, 2,85 metros de altura
sobre cauce y 7,60 metros de longitud en sección transversal en el punto
de mayor profundidad.

Obra de toma con compuertas de maniobra principales, escala lim-
nimétrica.

Canal de conducción hasta la cámara de carga, con una longitud de 2.550
metros y pendiente uniforme de cinco diezmilésimas, construido sobre
una solera armada de 3,40 metros de anchura.

Cámara de carga situada al final del canal de conducción.
Tubería forzada salvando desnivel de 60 metros con un recorrido en

planta de 120 metros.
Edificio de la central hidroeléctrica de dimensiones 8,90, 20,00 y 5,50

metros.

Al objeto de determinar si el citado proyecto, en razón de la existencia
o no de repercusiones ambientales significativas, debe ser sometido o no
al procedimiento reglado que establece el Real Decreto 1131/1998, esta
Dirección General estableció un proceso de análisis mediante el que se
realizaron, con fecha 13 de agosto de 1998, consultas a instituciones locales
y regionales. Con fecha 4 de noviembre de 1998 se realizó consulta a
la Dirección General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de
Medio Ambiente.

Analizada la documentación que constituye el expediente, se ha llegado
a la conclusión de que la actuación no se localiza en espacio natural pro-
tegido; pero, no obstante, ante la posibilidad de que, por proximidad a
la ZEPA ES0000006 y por ostentar su entorno territorial formaciones bos-
cosas mediterráneas de hoja caduca, determinadas especies protegidas,
e incluso alguna en peligro de extinción, como nutria, lince, alimoche,
búho real, águila culebrera, buitre negro, azor, gavilán, gato montés, pudie-
ran tener algún tipo de relación espacial con este territorio, se han deter-
minado, según se describen en el anexo, las características de diseño de
los elementos constructivos del salto hidroeléctrico con mecanismos de
protección de fauna, restauración de la continuidad de paso aguas arriba
y abajo de las instalaciones, atenuación de ruidos y vibraciones, rege-
neración y revegetación de los espacios afectados, y períodos de turbi-


